
Página núm. 154 BOJA núm. 85  Se vi lla, 29 de abril 2008

Nombre Polígono Parcelas Término Muni-
cipal

Juana Ferrer Aguilera 13 79 Villanueva del 
Trabuco

Pedro Barranco Cara 13 17, 18 Villanueva del 
Trabuco

Salvador Ortigosa Frías 11/13 90/4,6 Villanueva del 
Trabuco

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y 
sucesivos del Título IV del Reglamento de Montes que la 
desarrolla y en uso de las competencias atribuidas por el 
Decreto 206/2004, de 11 de mayo, que establece la es-
tructura orgánica básica de la Consejería de Medio Am-
biente, mediante Resolución de 8 de febrero de 2008, 
ha acordado el inicio del amojonamiento parcial, Expte. 
D/01/08, del monte público «Sierra Gorda y San Jorge», 
propiedad del Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco y 
sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento del monte 
Sierra Gorda y San Jorge, Código de la Junta de Anda-
lucía MA-30022-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de 
Villanueva del Trabuco y sito en el mismo término muni-
cipal, provincia de Málaga, relativo al tramo de períme-
tro exterior comprendido entre los piquetes del 1 al 222, 
ambos inclusive, y enclavados, a excepción de los pique-
tes B16 y B17».

A fin de no causar indefensión a terceros le comuni-
co que en caso de transmisión de algún derecho de los 
que integren su pretendida titularidad, deberá comuni-
carlo a esta Delegación Provincial, informando de la tra-
mitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al 
teléfono 952-154568 ó 951-040102.

Málaga, 2 de abril de 2008.- El Delegado, J. Ignacio 
Trillo Huertas.

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

CITACIÓN mediante edicto a don Juan Carlos 
Gómez Villegas y a don Manuel Silva Barragán, para 
la notificación de la providencia del requerimiento de 
pago, en las actuaciones previas núm. 89/03 de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Actuaciones Previas número 89/03, Ramo: Corporacio-
nes Locales. (Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), en Sevilla, 

E D I C T O

Don Carlos Suan Mejías, Secretario de las Actuacio-
nes Previas de referencia.

HACE SABER

Que en dichas actuaciones previas se ha dictado, 
por la Delegada Instructora la siguiente:

«Providencia. Delegada Instructora Sra. Regli Crivell. 
En Sevilla, a 17 de abril de 2008. Mediante providencia 
de fecha 14 de febrero de 2008, se requirió como pre-
suntos responsables del alcance fijado en la correspon-
diente Liquidación Provisional, para que reintegrasen, 
depositasen o afianzasen las siguientes cantidades a las 
siguientes personas:

A los herederos de don Juan Rodríguez Romero el 
importe de 169.347,74 euros y a don Antonio Prats Rive-
ro el importe de 26.053,31 euros; a don Agustín Cuevas 
Batista, a don Rafael García Raposo, a doña M.ª Ángeles 
Díaz Montaño, a don Marco Antonio Caballero Lozano y 
a don Agustín Canto Caputto el importe de 131.284,50 
euros, correspondientes al ejercicio 1998; a don Agus-
tín Cuevas Batista, a don Juan Carlos Gómez Villegas, a 
don Antonio Prats Rivero, a don Marco Antonio Caballe-
ro Lozano y a don Manuel Silva Barragán el importe de 
298.244,50 euros, correspondientes al ejercicio 1999; 
a los herederos de don Juan Rodríguez Romero, a don 
Antonio Prats Rivero y a don Marco Antonio Caballero Lo-
zano el importe de 208.817,12 euros, correspondientes 
al ejercicio 2000.

Dado que en dos ocasiones se ha intentado la noti-
ficación de esta providencia a don Juan Carlos Gómez 
Villegas con DNI núm. 50.300.158-D y a don Manuel Sil-
va Barragán, con DNI núm. 28.675.046-A, con resultado 
negativo, notifíqueseles mediante edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
el tablón de anuncios de esta Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Notifíquese a los interesados. Lo manda y firma la 
Delegada Instructora, de lo que doy fe. El Secretario de 
Actuaciones: Carlos Suan Mejías. Firmado y rubricado».

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi-
cación de este Edicto se incluirán en la correspondiente 
tasación de costas en el supuesto de que hubiera con-
dena expresa en los mismos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68, apartado 2, de la Ley 7/1988 de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas.

Lo que se hace público para que sirva de notifica-
ción a don Juan Carlos Gómez Villegas y a don Manuel 
Silva Barragán.

Dado en Sevilla, 17 de abril de 2008.- El Secretario de 
Actuaciones, Carlos Suán Mejías; La Delegada Instructora, 
Margarita Regli Crivell. Firmado y rubricado.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 3 de abril de 2008, de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, de bases para la 
selección de plaza de Técnico de Administración 
General.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de 
conformidad con lo establecido en el art. 5 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, convocar las pruebas se-
lectivas para la provisión de 1 plaza de Técnico de Admi-
nistración General, reservada a personal funcionario y al 
servicio de este Organismo, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2007, con sujeción a las siguien-
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tes bases, aprobadas por el Consejo Rector en sesión de 
5 de noviembre de 2007 y 6 de marzo de 2008.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCE-
SO A 1 PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL RESERVADA A FUNCIONARIOS/AS, INCLUIDA 

EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regu-

lación de las convocatorias para la provisión de plaza/s 
que se determinan en los anexos respectivos, incluidas 
en la Oferta de Empleo Público de 2007, pertenecientes 
a la plantilla de funcionarios e integradas en el Grupo, 
Escala, Subescala y Clase que asimismo se determinan 
en los citados Anexos; dotadas con sueldo, trienios, pa-
gas extraordinarias y retribuciones complementarias, de 
acuerdo con la normativa vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y, en lo no opuesto a ella, 
la 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; 
RDL 781/86, de 17 de abril; RD 896/91, de 7 de junio; 
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente 
el RD 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso en la Administración del 
Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesa-

rio reunir los requisitos que a continuación se indican, de 
acuerdo con las condiciones generales de capacidad que 
para el ingreso al servicio de la Administración Local, es-
tablecen las disposiciones legales vigentes:

1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional 
de algún Estado al que, en virtud de la aplicación de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. También podrán par-
ticipar las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público (cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyugue de los españoles y de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
esté separado de derecho, y sus descendientes y los de 
su cónyugue, siempre, asimismo, que ambos cónyugues 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años, o mayores de dicha edad dependientes).

2. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones simi-
lares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

5. Poseer la titulación exigida, prevista en los Anexos 
respectivos o en condiciones de obtenerla en la fecha 

de expiración del plazo de admisión de instancias. Se 
entiende que se está en condiciones de obtener el títu-
lo académico cuando se han abonado los derechos por 
su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, de la credencial 
que acredite su homologación.

6. Aquellos que independientemente de los anterio-
res, se establecieran en los anexos respectivos.

Los requisitos enumerados en esta base deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de 
la toma de posesión como funcionario de carrera en la 
plaza de que se trate.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas prue-

bas selectivas, dirigidas al Presidente del Instituto de Co-
operación con la Hacienda Local, se formularán en el 
modelo oficial que se adjunta a las presentes bases, y 
se presentarán en el Registro General de Entrada de Do-
cumentos de la misma, dentro del plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el BOE. 

El modelo de solicitud podrá cumplimentarse de for-
ma informatizada en la dirección www.ichaciendalocal.
es o en cualquiera de las oficinas del Organismo abiertas 
al público. 

Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miem-

bros de la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados 
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte de su país de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 
de la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del pasaporte, del visado y, en su caso del res-
guardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta de 
identidad de extranjeros o del resguardo de haber solici-
tado la exención de visado y la correspondiente tarjeta 
de identidad de extranjeros. De no haberse solicitado 
estos documentos deberán presentar los documentos 
expedidos por las autoridades competentes que acre-
diten el vínculo de parentesco y una declaración jurada 
o promesa, del español o del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de que no está separado 
de derecho de su cónyugue y en su caso, del hecho de 
que el/la aspirante es menor de veintiún años o mayor 
de dicha edad dependiente.

b) Fotocopia del Título exigido para participar en 
las pruebas. En el caso de presentar fotocopia de la ti-
tulación equivalente, deberá especificarse la norma que 
acredite la equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado 
la tasa por participación en las pruebas selectivas con-
forme a la Ordenanza fiscal en vigor al momento de la 
apertura del plazo de presentación de solicitudes (BOP 
de 25 de abril de 2006) por un importe de 20,50 euros. 
La tasa se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur 
número 2024/6028/13/3805500211, con la indicación 
«pruebas selectivas plaza (Técnico Administración Gene-
ral) Instituto de Cooperación con la Hacienda Local». 

En ningún caso la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de par-
ticipación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.
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En el supuesto de que la solicitud se hubiere cum-
plimentado de forma informatizada en el Organismo, 
no será precisa la aportación del justificante de ingreso 
junto a la solicitud, no obstante, se verificará informáti-
camente la realización del ingreso dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes.

d) En los sistemas selectivos de concurso-opo-
sición, se deberá acompañar a la solicitud, relación 
de méritos alegados y documentación justificativa de 
los méritos que se alegan, debidamente compulsada 
o cotejada conforme al artículo 158 del Real Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria basta-
rá que los/as aspirantes manifiesten en su instancia que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base 2.ª, referidos siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en 
cualquiera de las formas que determina el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Las instancias presentadas en las 
Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en dicho 
artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser fecha-
das y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes 
de ser certificadas dentro del plazo de presentación de 
instancias. Sólo en este caso se entenderá que las ins-
tancias han tenido entrada en el Registro General del Ins-
tituto de Cooperación con la Hacienda Local en la fecha 
en que fueron entregadas en la Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
en la solicitud podrán ser subsanados en cualquier mo-
mento de oficio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solici-
tar las adaptaciones y ajustes razonables de medios y 
tiempos necesarios para la realización de las pruebas 
selectivas, que tendrán idéntico contenido para todos los 
y las aspirantes. Los/as interesados/as deberán formu-
lar la correspondiente petición concreta en la solicitud 
de participación, en la que han de reflejar las necesida-
des que tengan para acceder al proceso de selección y 
adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía 
competente, acreditando de forma fehaciente la/s defi-
ciencia/s permanente/s que han dado origen al grado 
de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, que deberá ser 
tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

3.6. Aquellos aspirantes que rellenen sus solicitu-
des en la dirección www.ichaciendalocal.es o perso-
nándose en nuestras oficinas de atención al público 
en la provincia tendrán la posibilidad de realizar pos-
teriormente un seguimiento personalizado del proceso 
de selección a través de Internet. En todo caso, las so-
licitudes así cumplimentadas deberán presentarse en 
el Registro General de Entrada de Documentos del Or-
ganismo, disponible en todas las oficinas de atención 
al público existentes en la provincia, o en cualquiera 
de las formas que determina el artículo 38.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, el Sr. Presidente del Instituto de Cooperación con 
la Hacienda Local dictará Resolución en el término de 
un mes declarando aprobadas las listas de admitidos y 

de excluidos e indicando el lugar en el que se encuen-
tran expuestas las relaciones certificadas de ambas lis-
tas. Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, juntamente con la relación de excluidos 
y causas que han motivado la exclusión. En la misma 
resolución se hará público el lugar y fecha de comienzo 
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de 
los aspirantes.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en am-
bas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los de-
fectos que hayan motivado su exclusión u omisión. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren 
dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de 
la convocatoria. 

4.3. La lista provisional se entenderá automática-
mente elevada a definitiva si no se presentaran reclama-
ciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su 
caso, en una nueva resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual núme-

ro de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente 
composición:

Presidente: El Gerente del Organismo.
Secretario: El del Organismo o un funcionario Licen-

ciado en Derecho en quien delegue, con voz y sin voto.
Cuatro Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemen-
te técnica, y en ella se velará por los principios de es-
pecialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá asimismo a la paridad entre mujer y 
hombre. El Presidente y los Vocales del Tribunal deberán 
poseer un nivel de titulación o especialización iguales o 
superiores al exigido para el acceso a la plaza de que se 
trate. No podrá formar parte del mismo el personal de 
elección o designación política, los funcionarios interinos 
ni el personal eventual. La pertenencia será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstener-
se de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Presidente del 
Organismo, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992 o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstan-
cias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada 
una de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presi-
dente/a y Secretario/a y de la mitad de los Vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará pública 
en el BOP conjuntamente con la resolución a que hace 
referencia la base 4.ª.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de Asesores en aquellas pruebas que de-
manden oír la opinión de técnicos especialistas, así 
como de colaboradores en tareas de vigilancia y control 
del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las 
reglas determinadas en los artículos 22 a 27 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre. En todo caso, se reuni-
rán, previa convocatoria de su Secretario/a, por orden 
de su Presidente/a, con antelación suficiente al inicio de 
las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría de votos de los presentes. Todos los miem-
bros de los Tribunales tendrán voz y voto, con excepción 
del Secretario/a, que carecerá de esta última cualidad. 

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía 
funcional, velando por la legalidad del procedimiento y 
siendo responsables de garantizar su objetividad. Asimis-
mo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverán 
todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-
sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el 
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, esta-
bleciendo los criterios que deban adoptarse en relación 
con los supuestos no previstos en ellas. En cualquier 
momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tri-
bunal tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes 
que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
deberá proponer su exclusión al órgano competente, 
comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el/la aspirante en la solicitud.

5.8. Los/as componentes de los Tribunales tendrán 
derecho a indemnización, según lo dispuesto en el RD 
462/02, de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcio-
narios por Razón del Servicio.

6. Convocatorias y notificaciones.
Excepto la convocatoria para la realización del pri-

mer ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, las restantes comunicaciones y notificaciones de-
rivadas de las distintas convocatorias se publicarán en el 
tablón de anuncios del Instituto de Cooperación con la 
Hacienda Local.

Asimismo, se pondrá a disposición de los/as intere-
sados/as información en la siguiente dirección de inter-
net: www.haciendalocal.es. Dicha página web tiene ca-
rácter meramente informativo, siendo los medios oficia-
les de notificación los reseñados en el párrafo anterior. 

En la página web se podrá consultar, entre otros ex-
tremos, las bases; listas de admitidos; fechas de ejerci-
cios, así como las calificaciones obtenidas.

7. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será 

el de Concurso-Oposición y constará de las siguientes 
fases:

7.1. Concurso.
7.2. Oposición.

7.1. Concurso. El Tribunal examinará los méritos 
alegados y justificados documentalmente por los aspi-
rantes admitidos y presentados al primer ejercicio de la 
oposición.

La documentación acreditativa de los méritos alega-
dos deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y 
grapada en el mismo orden en que se citan los méritos 
a continuación.

No se valorarán méritos justificados con posteriori-
dad a la finalización del plazo de presentación de instan-
cias, salvo que se hayan relacionado en la solicitud y ale-
gado la imposibilidad de aportar su justificación dentro 
del referido plazo.

7.1.1. Autobaremación. Al objeto de agilizar el pro-
cedimiento selectivo y garantizar el cumplimiento de los 
plazos para la celebración de los ejercicios que compo-

nen la fase de oposición, se establece un sistema de au-
tobaremación por parte de los aspirantes. Dicho sistema 
se ajustará a las siguientes normas:

a) Se procederá a la cumplimentación, por cada as-
pirante, del formulario de autobaremación que figure en 
el anexo correspondiente.

b) La fase de concurso estará así conformada por 
el resultado de la puntuación de dicho autobaremo que, 
en todo caso, tendrá la calificación de provisional y que 
se publicará con anterioridad al inicio de la fase de opo-
sición.

c) Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Califi-
cador procederá a la verificación de la autobaremación 
presentada por aquellos aspirantes que hayan supera-
do todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho 
proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá mi-
norar la puntuación consignada por los aspirantes en el 
caso de méritos no valorables conforme al baremo de 
méritos por no tener relación directa con la plaza objeto 
de la convocatoria u otras circunstancias debidamente 
motivadas, así como en el caso de apreciar errores arit-
méticos. El Tribunal Calificador no podrá valorar méritos 
no alegados, ni otorgar una puntuación mayor a la con-
signada en cada apartado del baremo por los aspirantes, 
salvo que hayan incurrido en errores aritméticos, mate-
riales o de hecho.

d) Terminado el proceso de verificación, el Tribunal 
Calificador hará pública la calificación definitiva de aspi-
rantes aprobados, tanto de la fase de concurso como de 
la de oposición, pudiendo formularse alegaciones por los 
interesados dentro del plazo de diez días hábiles siguien-
tes a la fecha de publicación del anuncio.

e) Finalizado dicho plazo, el Tribunal Calificador pro-
cederá al examen de las alegaciones presentadas y pos-
terior propuesta de Resolución. 

f) Asimismo, y a los solos efectos de una posible 
constitución de una bolsa de trabajo derivada de la con-
vocatoria, procederá igualmente a la verificación de la 
autobaremación presentada por aquellos aspirantes que 
hayan superado al menos el primer ejercicio de la fase 
de oposición, y hará público el resultado de dicha verifi-
cación conjuntamente con el resultado de las pruebas.

7.1.2. Baremo de méritos.

A) Méritos profesionales.
Por servicios prestados en las Administraciones Pú-

blicas en área de gestión recaudatoria ocupando plaza 
igual u homóloga a la convocada, 0,10 punto por mes 
completo de servicio efectivo. A estos efectos se reduci-
rán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo 
parcial.

En ningún caso se computarán servicios prestados 
mediante relación jurídica mercantil en la Administración 
Pública, ni los realizados con contratos para trabajos es-
pecíficos, de consultoría o asistencia, o en régimen de 
colaboración social.

La experiencia profesional en Administraciones Pú-
blicas se justificará mediante certificado expedido por el 
órgano competente. 

A efectos de valorar la experiencia profesional y 
conforme a lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 
29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se entenderá por Administraciones Públicas:

a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autó-

nomas.
c) Las Entidades que integran la Administración local.
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d) Las Entidades de Derecho público que sean de-
pendientes a están vinculadas al Estado, las Comunida-
des Autónomas o las Entidades Locales.

El máximo de puntos a otorgar por experiencia pro-
fesional será de 7 puntos.

B) Cursos de formación, docencia y publicaciones.
1. Cursos de Formación. Por la participación como 

asistente o alumno a cursos de formación y perfeccio-
namiento, impartidos u homologados por Instituciones 
Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación 
continua por sus agentes colaboradores, que tengan 
relación directa con las actividades a desarrollar en el 
puesto de trabajo:

a) Hasta 10 horas o 2 días: 0,03 puntos.
b) De 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos: 0,05 

puntos.
c) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos: 0,10 

puntos.
d) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos 

0,20 puntos.
e) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 

0,50 puntos.
f) De 251 a 400 horas de 51 a 80 días lectivos: 0,75 

puntos.
g) De más de 400 horas o de 80 días lectivos: 1,00 

punto.

2. Docencia. Por la impartición de cursos de forma-
ción y perfeccionamiento cuyos contenidos tengan rela-
ción directa con las funciones de la categoría a la que se 
aspira, organizados o autorizados por los organismos a 
que se refiere el apartado anterior se valorará a razón de 
0,50 puntos por cada 10 horas lectivas. En todo caso, la 
participación en docencia sólo se valorará los cursos im-
partidos una sola vez, aunque se repita su impartición. 
Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán median-
te certificado del organismo que lo impartió u homologó 
o en su caso el título o diploma obtenido, donde conste 
el número de horas lectivas del curso.

3. Publicaciones. Las publicaciones cuyo contenido 
tenga relación directa con las funciones de la categoría 
a la que se aspira, serán valoradas a razón de 1 punto, 
siempre que concurran y se justifiquen los siguientes re-
quisitos:

a) Poseer carácter científico, divulgativo o docente.
b) Haber sido publicadas con el correspondiente 

ISBN o ISNN.
c) Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin 

incluir prólogos, índices, referencias u otras páginas que 
no formen parte del texto específico de la materia.

d) Aparecer reflejado en la publicación el nombre del 
autor.

Cuando las publicaciones se realicen conjuntamente 
con otros autores la puntuación será 0,5 puntos.

El máximo de puntos a otorgar en concepto de cur-
sos de formación, docencia y publicaciones será de 6 
puntos.

C) Titulación académica.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de 

nivel superior a la exigida para participar en la convoca-
toria según la siguiente escala:

- Doctor/a: 1 punto.

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exi-
gida/s para obtener otra superior también valorada. Las 

titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homo-
logadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

El máximo de puntos a otorgar en concepto de Titu-
lación académica será de 1 punto.

7.2. Oposición. De conformidad con el contenido del 
programa y ejercicios que figuran en el Anexo correspon-
diente. Las referencias contenidas en los programas de 
materias de las respectivas plazas a disposiciones nor-
mativas concretas se entienden referidas a las vigentes 
en la fecha de realización de los ejercicios.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del 
plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se harán públicos conjunta-
mente con la resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo 
del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 
horas y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios 
para la celebración de los siguientes ejercicios se harán 
públicos en los locales donde se hayan celebrado los an-
teriores y en el tablón de anuncios del Organismo.

8. Desarrollo de los ejercicios.
8.1. Los aspirantes serán convocados para cada 

ejercicio en llamamiento único. La no presentación a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mados comporta que decaiga automáticamente en su 
derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en 
los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del 
proceso selectivo. 

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor que hayan impedido la presentación de 
los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté 
debidamente justificado y así lo aprecie libremente el Tri-
bunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por 
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la 
prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no 
se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con per-
juicio para el interés general o de terceros.

8.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzará 
por orden alfabético de apellidos a partir del primero de 
la letra resultante del sorteo público único para todas las 
convocatorias que se celebren durante el año que realice 
la Administración General del Estado.

8.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejer-
cicios escritos sean corregidos sin conocer la identidad 
del aspirante, y por tanto, podrá eliminar directamente 
a los opositores en cuyas hojas de examen figuren nom-
bres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad de los mismos.

9. Calificación de los ejercicios.
9.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimi-

natorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no alcancen la pun-
tuación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos.

9.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se 
determinará por la media resultante de las calificaciones 
otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en 
todo caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando 
entre éstas exista una diferencia igual o superior al 40% 
de la mayor. 

9.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribu-
nal hará pública en la forma prevista en la base 7.ª la 
relación de los aspirantes que hayan superado el mismo, 
con especificaciones de las puntuaciones obtenidas.
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9.4. El sistema de calificación general no regirá 
para aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca 
otro distinto.

10. Relación de aprobados, presentación de documen-
tos y nombramiento.

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno 
de los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso 
en su caso. En caso de empate, el orden se establece-
rá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en 
el concurso; de persistir la igualdad, en el ejercicio de 
carácter práctico y en los restantes por orden de cele-
bración, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

La oposición a los actos de trámite que integran 
el proceso selectivo podrá alegarse por los interesados 
para su consideración en la resolución del Tribunal por 
la que se pone fin a las actuaciones de éste, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la 
relación de aspirantes que han superado los ejercicios 
eliminatorios, por orden de puntuación, en la que consta-
rán las calificaciones otorgadas en el concurso y en cada 
prueba y el resultado final. 

El Tribunal Calificador no podrá declarar un núme-
ro superior de aprobados al de plazas convocadas se-
gún los Anexos respectivos. Cuando haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspiran-
tes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de 
posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-
nal relación complementaria de los aspirantes que sigan 
a los propuestos, para su posible nombramiento como 
funcionarios de carrera.

La relación de aprobados, que no podrá ser supe-
rior al número de plazas convocadas, será elevada al 
Presidente del Organismo para que formule el/los co-
rrespondiente/s nombramiento/s. Contra dicho acuerdo 
del Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrán 
interponerse por los interesados Recurso de Alzada, en 
el plazo de 1 mes, ante el Presidente del Organismo. 
Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores 
que no los superen. 

Los opositores propuestos presentarán en la Secre-
taria del Organismo, dentro del plazo de 20 días natu-
rales contados a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o Documento de Identificación 
del Estado de la Unión Europea correspondiente, acom-
pañado del original para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser 
presentada con el original para su compulsa, del título 
exigido para la plaza, o justificante de haber abonado los 
derechos de su expedición. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la 
documentación que acredite su homologación.

c) Informe del Servicio de Prevención de este Orga-
nismo sobre la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas de la plaza a que se aspira. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de la Comunida-
des Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleo o cargos públicos por Resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no po-
sean nacionalidad española deberán presentar además 
de la declaración relativa al Estado español, declaración 
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo públi-
co en el momento de la toma de posesión de la plaza, así 
como de no ejercer actividades privadas incompatibles con 
el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de di-
ciembre sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio, Corporación Local u Organismo Público del que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circuns-
tancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, los opositores no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podi-
do incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en la convocatoria. 

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente del 
Organismo o por el órgano que en virtud de delegación de 
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento 
de personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n 
tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar 
del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no lo hicieren en el plazo señalado, sin causa 
justificada, perderán el derecho a adquirir la condición de 
funcionario. El nombramiento por el órgano o autoridad 
competente, será publicado en el Diario Oficial correspon-
diente (BOP).

En el momento de la toma de posesión, el opositor 
u opositores nombrados prestarán juramento o promesa 
en la forma establecida en el Real Decreto 770/1979 de 
5 de abril, en un acto de acatamiento de la Constitución, 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 
ordenamiento jurídico.

11. Normas finales.
El solo hecho de presentar instancias solicitando 

tomar parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las 
mismas que tienen consideración de Ley Reguladora de 
esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la convocatoria en todo lo 
no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que 
regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que 
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realiza-
rán únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que 
agotan la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que los dictó en el plazo de 
un mes, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
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de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos casos a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 3 de abril de 2008.- El Presidente, Francisco 
Pulido Muñoz.

PLAZAS DE NUEVO INGRESO RESERVADAS A 
FUNCIONARIOS 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2007

ÍNDICE DE ANEXOS

Anexo: I.
Denominacion de la plaza: Técnico Administración General.
Núm.: 1.

ANEXO I

1. Normas particulares:

1.1. Objeto de la convocatoria: 1 Plaza de Técnico/a 
de Administración General.

1.2. Plantilla de Funcionarios/as:

- Escala: Administración General.
- Subescala: Técnica.
- Grupo: A.
- Subgrupo: A1.

1.3. Titulación Académica: Licenciado/a en Econó-
micas, Empresariales o Derecho.

1.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición.
1.5. El Tribunal tendrá la categoría Primera.
1.6. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escri-
to, en un periodo máximo de 4 horas, dos temas extraí-
dos al azar, uno de los incluidos en el Bloque I y otro de 
los incluidos en el Bloque II del programa. Los ejercicios 
serán leídos por los candidatos en sesión pública. Con-
cluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con los aspirantes sobre materias objeto de los mismos 
y pedirle cualesquiera otras explicaciones complemen-
tarias. El diálogo podrá tener una duración máxima de 
quince minutos. Se valorará los conocimientos sobre los 
temas expuestos.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por es-
crito, en un período máximo de 4 horas, dos temas ex-
traídos al azar, uno de los incluidos en el Bloque III y 
otro de los incluidos en el Bloque IV del programa. Los 
ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión pú-
blica. Concluida la lectura de los temas, el Tribunal po-
drá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto de 
los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones 
complementarias. El diálogo podrá tener una duración 
máxima de quince minutos. Se valorará los conocimien-
tos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante 
un período máximo de 4 horas y consistirá en la redac-
ción de un informe, con propuesta de resolución, sobre 
dos supuestos prácticos iguales para todos los oposito-
res, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relativos a tareas administrativas 
propias de las funciones asignadas a la Subescala. Du-
rante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán 
en todo momento hacer uso de los textos legales y co-
lecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos. 
Los ejercicios serán leídos por los candidatos en sesión 
pública. Concluida la lectura, el Tribunal podrá dialogar 

con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y pe-
dirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. 
El diálogo podrá tener una duración máxima de quince 
minutos. Se valorará los conocimientos sobre el tema 
expuesto.

1.7. Programa de temas:

MATERIAS COMUNES

Bloque I

Constitución Española y Organización Territorial 
del Estado

Tema 1. La Constitución española de 1978: Caracte-
rísticas y estructura. Derechos Fundamentales y Liberta-
des Públicas. La reforma constitucional.

Tema 2. La Hacienda Pública en la Constitución 
española. Los principios constitucionales del Derecho 
financiero. Los derechos fundamentales de los contribu-
yentes. La financiación de las Haciendas territoriales.

Tema 3. Las Cortes Generales: Composición y fun-
ciones. Órganos parlamentarios. El procedimiento legis-
lativo ordinario.

Tema 4. La Corona. El Rey. El Defensor del Pueblo. 
El Tribunal de Cuentas.

Tema 5. El Poder Judicial: Funciones. El gobierno del 
Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 6. El Gobierno: Composición y funciones. El 
Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del Go-
bierno.

Tema 7. El Tribunal Constitucional: Organización y 
funciones. Recursos y procesos ante el Tribunal Cons-
titucional.

Tema 8. La organización territorial del Estado: Comu-
nidades y Ciudades Autónomas. Las Entidades Locales.

Tema 9. Los ordenamientos de las Comunidades Au-
tónomas. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. El ámbito competencial de la Junta de Andalu-
cía: Especial referencia a las competencias en materia 
de Régimen Local.

Tema 10. Las relaciones entre Administraciones Pú-
blicas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas: Mecanismos de cooperación y coordinación. 
El control sobre la actividad de las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas 
y la Administración Local.

Tema 11. Relaciones entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales de su terri-
torio: Legislación aplicable.

Tema 12. Las Instituciones Autonómicas. Previsio-
nes constitucionales. Las Instituciones Autonómicas 
Andaluzas. El Parlamento: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La 
Cámara de Cuentas.

Tema 13. Las Instituciones Autonómicas Andaluzas: 
El Presidente de la Junta de Andalucía. Elección, estatu-
to personal y atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atri-
buciones y composición. Responsabilidad del Gobierno. 
El Consejo Consultivo. El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 14. La Administración Autonómica: Principios 
informadores y organización. Los Consejeros, Vicecon-
sejeros, Directores Generales y Secretarios Generales 
Técnicos. La Administración Periférica de la Junta de 
Andalucía. La Administración Institucional de la Junta 
de Andalucía. La Ley de Organización Territorial y la del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.
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Tema 15. La Unión Europea: La unión política y la 
unión económica y monetaria. Las Instituciones de la Unión 
Europea.

Bloque II

Derecho Administrativo General

Tema 16. El Derecho Administrativo: Concepto y con-
tenido. Tipos históricos de sometimientos de la Adminis-
tración al Derecho. Sistemas contemporáneos. Normas 
y realidad social. La aplicación del Derecho.

Tema 17. La Administración Pública: Concepto. Las 
Administraciones y las funciones y poderes del Estado. 
Gobierno y Administración. Control legislativo, jurisdic-
cional y político de la Administración. La Administración 
y la norma jurídica: el principio de legalidad.

Tema 18. Fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto y clases. Jerarquía normativa. Autonomía y siste-
ma de fuentes. El valor de la Costumbre y los Principios 
Generales del Derecho.

Tema 19. El Derecho Comunitario. Tipología de fuen-
tes. La recepción del Derecho Comunitario en España: 
Participación de las Comunidades Autónomas en la apli-
cación del Derecho Comunitario Europeo.

Tema 20. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones 
del Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 21. El Reglamento. Clases. Fundamento y lími-
tes de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. 
Los Reglamentos de los órganos constitucionales.

Tema 22. La relación jurídico-administrativa. Con-
cepto. Sujetos. El administrado. Los derechos públicos 
subjetivos. Los intereses legítimos. La acción popular. 
Los actos jurídicos de los administrados.

Tema 23. El acto administrativo. Concepto, clases y 
elementos. Motivación, notificación y eficacia.

Tema 24. La validez de los actos administrativos. La 
revisión de oficio de los actos administrativos: Anulación 
y revocación.

Tema 25. La obligación de la Administración Públi-
ca de resolver: Especial referencia a los actos presun-
tos. Los actos de la Administración en régimen jurídico 
privado.

Tema 26. El Procedimiento administrativo. Principios 
informadores. Las fases del procedimiento. Procedimien-
tos de ejecución.

Tema 27. Los recursos administrativos: Conceptos y 
clases. Requisitos generales de los recursos administra-
tivos. Materias recurribles. Legitimación y órgano com-
petente. Las reclamaciones económico-administrativas. 
Las reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía 
judicial.

Tema 28. La Jurisdicción contencioso-administrati-
va: Ámbito. Órganos. Las partes del procedimiento. Ob-
jeto del recurso. El procedimiento contencioso-adminis-
trativo. La sentencia. Los recursos.

Tema 29. Los contratos administrativos: Naturaleza, 
caracteres y clases. Elementos. 

Tema 30. Los contratos administrativos: Procedi-
mientos y formas de adjudicación.

Tema 31. Contenido y efectos de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración y equili-
brio financiero. Revisión de precios. Cumplimiento de los 
contratos administrativos. Resolución de los contratos 
administrativos.

Tema 32. Tipos de contratos administrativos: Obras, 
gestión de servicios públicos, suministro, consultoría, 
asistencia técnica y de servicios.

Tema 33. La expropiación forzosa. Potestad expro-
piatoria. Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y cau-

sa. El procedimiento expropiatorio. Expropiaciones espe-
ciales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 34. La Responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Procedimiento. La acción de responsabilidad.

Tema 35. La intervención administrativa. Clasifica-
ción tradicional de las formas de acción administrativa. 
El fomento y sus manifestaciones.

Tema 36. La actividad de policía en el Estado de De-
recho. Los poderes de policía de las distintas administra-
ciones públicas.

Tema 37. La potestad sancionadora de la Administra-
ción. Procedimiento sancionador y principios generales.

Tema 38. Propiedades administrativas. Clases. El 
dominio público. Concepto, naturaleza jurídica y elemen-
tos. Régimen jurídico del dominio público. El patrimonio 
privado.

Administración Local (parte general)

Tema 39. Régimen Local Español: Principios consti-
tucionales y regulación jurídica.

Tema 40. La provincia en el régimen local. Historia. 
La regulación constitucional de la provincia en España. 
Organización y competencias. Especial referencia a las 
competencias en materia de gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación de tributos locales.

Tema 41. El municipio. Historia. Clases de entes mu-
nicipales en el Derecho Español.

Tema 42. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

Tema 43. Competencias del municipio. Organización 
de los municipios de régimen común. Régimen de orga-
nización de los municipios de gran población.

Tema 44. Régimen de sesiones y acuerdos de los 
órganos colegiados locales.

Tema 45. Otras entidades locales complementarias 
y fórmulas asociadas para la gestión de los servicios: Es-
pecial referencia a la Ley de Demarcación Municipal de 
Andalucía.

Tema 46. Ordenanzas y Reglamentos de las Enti-
dades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 47. El Personal al servicio de la Entidad Local. 
Sus clases. Selección de personal permanente y no per-
manente al servicio de las Entidades Locales. Las situa-
ciones administrativas de los Funcionarios Públicos.

Tema 48. Derechos y deberes del personal al Servi-
cio de las Entidades Locales. Incompatibilidad, respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

Tema 49. Los bienes de las Entidades Locales. Régi-
men de utilización de los de dominio público.

Tema 50. Las formas de actividad en las Entidades 
Locales. La intervención administrativa en la actividad pri-
vada. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen Jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de 
las licencias.

Tema 51. El servicio público en la esfera local. Los 
modos de gestión de los servicios públicos. Las empre-
sas locales. Los consorcios. Especial referencia a los or-
ganismos autónomos locales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Bloque III

Hacienda pública general

Tema 1. El derecho financiero: Concepto, autonomía y 
contenido. El Derecho Presupuestario: Concepto y contenido.
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Tema 2. La Ley General Presupuestaria: Estructura 
y principios generales. La Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Es-
tructura y principios generales.

Tema 3. El Presupuesto: Concepto y aparición his-
tórica. Características del presupuesto. El ciclo presu-
puestario.

Tema 4. Principios de imposición. Los principios del 
beneficio, capacidad de pago y equidad. La suficiencia, 
flexibilidad y neutralidad de los impuestos. Efectos de la 
imposición. Traslación e incidencia.

Tema 5. El Derecho Tributario: Concepto y conteni-
do. Las fuentes del Derecho Tributario. Los principios del 
ordenamiento tributario español.

Tema 6. La aplicación y la interpretación de las nor-
mas tributarias. Ámbito temporal y criterios de sujeción 
a las normas tributarias. Interpretación y calificación. La 
integración de las normas tributarias: Analogía, simula-
ción y conflicto en la aplicación de la norma tributaria.

Tema 7. Los tributos. Concepto, fines y clases de tribu-
tos. La relación jurídico-tributaria. Las obligaciones tributa-
rias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria 
de realizar pagos a cuenta, las obligaciones entre particula-
res, las obligaciones tributarias accesorias y formales.

Tema 8. Los elementos de cuantificación de la obli-
gación tributaria. La base imponible: Concepto y mé-
todos de determinación. La base liquidable. El tipo de 
gravamen. La cuota tributaria. La deuda tributaria: Con-
cepto. Garantías de la deuda tributaria.

Tema 9. Los obligados tributarios: Clases. Derechos 
y garantías. Los sujetos pasivos. El contribuyente. Exen-
ciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tri-
butario. Representación. Residencia y domicilio fiscal.

Tema 10. Los responsables tributarios. La respon-
sabilidad tributaria. Responsables solidarios y subsidia-
rios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar 
a cuenta. Otros obligados tributarios.

Tema 11. La aplicación de los tributos (I). Concepto 
y órganos competentes. La información y asistencia a 
los obligados tributarios. La consulta tributaria. El núme-
ro de identificación fiscal. La gestión censal.

Tema 12. La aplicación de los tributos (II). Los pro-
cedimientos administrativos en materia tributaria: Fases. 
Obligación de resolución y plazos de resolución. La prue-
ba. Notificaciones. La denuncia pública. Las liquidacio-
nes tributarias.

Tema 13. Actuaciones y procedimiento de gestión 
tributaria (I). Funciones de Gestión Tributaria. Declaracio-
nes. Autoliquidaciones. Comunicaciones de datos. Pro-
cedimiento de devolución iniciado mediante autoliquida-
ción, solicitud o comunicación de datos. Procedimiento 
iniciado mediante declaración.

Tema 14. Actuaciones y procedimiento de gestión tri-
butaria (II). Procedimiento de comprobación de valores. 
Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento 
de comprobación limitada.

Tema 15. La Recaudación (I). Características y ré-
gimen legal. Órganos de recaudación. Competencias y 
estructura organizativa. Facultades de la recaudación. El 
papel de las entidades financieras en la recaudación.

Tema 16. La Recaudación (II). Extinción de las deu-
das. Pago. Prescripción. Insolvencias. Otras formas de 
extinción.

Tema 17. La Recaudación (III). Fórmulas especiales para 
arbitrar el pago. Aplazamientos y fraccionamientos. Garantías 
para el aplazamiento y el fraccionamiento. El procedimiento 
de compensación. La compensación de oficio de deudas de 
Entidades Públicas. El procedimiento de deducción.

Tema 18. La Recaudación (IV). La recaudación en 
período ejecutivo. El procedimiento de apremio: Concep-

to. Concurrencia de procedimientos. Suspensión. Embar-
go y enajenación de bienes y derechos. El procedimiento 
frente a responsables y sucesores.

Tema 19. La Recaudación (V). Privilegios para el 
cobro de deudas tributarias. La Hacienda Pública y los 
procesos concursales. Las tercerías. Acciones civiles y 
penales.

Tema 20. La Inspección de los Tributos (I). Funcio-
nes. Facultades. Deberes. Clases de actuaciones. Actua-
ciones de obtención de información con trascendencia 
tributaria. Actuaciones de valoración. Actuaciones de 
informe y asesoramiento. Actuaciones de comprobación 
e investigación. Otras actuaciones. Organización de la 
Inspección de los Tributos Locales en la Diputación Pro-
vincial de Córdoba.

Tema 21. La Inspección de los Tributos (II). Actuacio-
nes y procedimiento de inspección. Iniciación y desarro-
llo. Objeto y alcance. Lugar y horario de las actuacio-
nes inspectoras. Desarrollo del procedimiento: Plazo, 
medidas cautelares, alegaciones y trámite de audien-
cia. Documentación de las actuaciones inspectoras. La 
terminación del procedimiento.

Tema 22. La potestad sancionadora en materia 
tributaria. Principios. Los sujetos responsables de las 
infracciones y sanciones tributarias. Concepto y clases 
de infracciones y sanciones tributarias. Extinción de la 
responsabilidad. El procedimiento para la imposición 
de sanciones tributarias. Derechos y garantías en el 
procedimiento sancionador. Delitos contra la Hacienda 
Pública.

Tema 23. Revisión en vía administrativa. Normas 
comunes. Procedimientos especiales de revisión. El re-
curso de reposición. Especial referencia al recurso de 
reposición en el ámbito de las Haciendas Locales. Las 
reclamaciones económico-administrativas.

Bloque IV

Hacienda Pública Local

Tema 24. Las Haciendas Locales en España: Princi-
pios constitucionales. El Principio de reserva de Ley en 
materia tributaria y los entes territoriales. El principio de 
suficiencia de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y 
autonómica en la autonomía financiera local.

Tema 25. Los recursos de las Haciendas Locales. 
Los Tributos Locales: Normas generales. Imposición y or-
denación de tributos locales: Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 26. Las Tasas y Contribuciones Especiales lo-
cales. Los Precios Públicos locales.

Tema 27. Los Impuestos Municipales. El Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

Tema 28. El Impuesto sobre Actividades Económicas.
Tema 29. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica.
Tema 30. Los Impuestos potestativos: El Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y el Im-
puesto sobre el Incremento del valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.

Tema 31. Recursos de las Provincias y de otras Enti-
dades Locales.

Tema 32. La actividad recaudatoria de las Entidades 
Locales. Normas reguladoras. Organos y sistemas de re-
caudación de las Entidades Locales.

Tema 33. El servicio de recaudación. Gestión direc-
ta. Distintas fórmulas de gestión directa. Gestión cedida: 
Cesión a otras administraciones. El papel de las Dipu-
taciones. El Instituto de Cooperación con la Hacienda 
Local: Naturaleza, fines, organización y régimen jurídico, 
económico y patrimonial.
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Tema 34. La Ordenanza General de Recaudación de 
Ingresos de Derecho público de la Diputación de Córdoba. 
La Tesorería de las Corporaciones Locales: Control y funcio-
nes, en especial el manejo y custodia de fondos y valores

Tema 35. Las operaciones de crédito local. Tipología 
de los créditos. Finalidades. Requisitos procedimentales 
para las operaciones de crédito de las Entidades Locales.

Tema 36. Formación y aprobación del presupuesto 
de las Corporaciones Locales. Las Bases de ejecución 
del presupuesto. Reclamaciones y recursos. Publicación 
y entrada en vigor. Prórroga del presupuesto. Consolida-
ción del presupuesto.

Tema 37. Las modificaciones presupuestarias en las 
Corporaciones Locales y su tramitación. La liquidación 
del presupuesto. Remanentes de créditos.

Tema 38. El control interno de la Gestión Financiera: 
Procedimientos y ámbito de aplicación. La función inter-
ventora. La contabilidad como instrumento de control 
interno. Principios básicos de contabilidad pública. Régi-
men contable de las Entidades Locales y de sus Organis-
mos Autónomos.

Tema 39. El control externo de la actividad econó-
mica-financiera de las Entidades Locales. Fiscalización y 
enjuiciamiento.
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ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR EL INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL 
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AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 14 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Valverde del Camino, de bases para la 
selección de una plaza de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema 
de acceso de turno libre y a través del procedimiento de 
selección de oposición, de 1 plaza vacante en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el De-
creto de la Alcaldía de fecha 31 de enero de 2008.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se en-
cuadra en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, dotada con las retribuciones correspondientes, y 
resultante de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingre-
so, promoción interna, movilidad y formación de los funcio-
narios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumpli-

do los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 

1,65 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de 
la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de 
carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico 
Superior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni 
separado del servicio del Estado, de la Administración 

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehícu-
los prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces 
o señales acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en 
la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
acompañada de fotocopia del DNI y de la titulación exigi-
da para participar en el proceso de selección.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 13 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento 
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Munici-
pal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspi-
rante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, 

el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Reso-
lución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el caso de que no exprese la relación de todos los so-
licitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corpora-
ción o Concejal de la misma en quien delegue.


